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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Sa admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
suTm portan te salud.

Gacela del ^4 de Setiembre.
MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
S. M. la Reina nuestra Señora 

se dignó recibir ayer en audien- 
c a p irlicular al Sr. Ministro Ple
nipotenciario de S. M. Británica 
que, previamente anunciado por 
el Sr. Introductor de Embajado
res, puso en las Reales manos la 
carta en que su augusta Soberana 
contesta á la de notificación del 
feliz alumbramiento de S. A. R. la 
Infanta Duquesa de Montpensier, 
y otra participando á S. M. el no 
menos fausto deS. A. R. le Prin
cesa Elena de Schleswig-IIollein.

El Representante de S. M. Bri
tánica elevó igualmente á manos 
de S. M. el Rey otra carta de su 
Soberana notificándole también 
el mismo próspero acontecimiento.

Ministerio de Gracia y Justicia. 
r e a l  o r d e n .

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con motivo de la con
sulta del Registrador de la Pro
piedad de Tarazona sobre si pue
den inscribirse en aquel Registro 
á favor de D.a Francisca Lalorre 
los bienes inmuebles que le dejó 
su marido D. Ramón Jiménez en 
testamento otorgado en 25 de Ma
yo de 1852, sin estar firmado en 
el protocolo por el Notario auto
rizante el registro de dicho docu
mento, si bien la diligencia de 
cierre del protocolo se halla debi
damente firmada y signada: y

Considerando que no obstante 

lo dispuesto en la ley G?, título 
25, lib. 10 do la Novísima Reco
pilación, para que los Notarios 
signaran los registros de las escri ■ 
turas que ante ellos pasasen, y que 
lo verificaran también en fin de 
cada año de todos los registros 
que durante el mismo hubieran 
hecho, algunos de dichos funcio
narios acostumbraban antes de la 
ley del Notariado de 28 de Mayo 
de 1862 no ejecutar lo primero, 
limitándose á cumplirlo segundo, 
fundados para ello en que signado 
el protocolo quedaba ya autoriza
do todo so contenido:

Considerando que en la citada 
ley no se declaró nulo el registro 
de escritura que no estuviera sig
nado, si bien se impuso al Notario 
una pena pecuniaria y además 
la de suspensión temporal de su 
cargo:

Y considerando que al estimar
se por las razones expuestas que 
el testamento de que se trata no 
tiene defecto en sus formas ex
trínsecas que impida la inscrip
ción, no se prejuzga la cuestión 
que sobre su validez pudiere pro
moverse en los Tribunales, según 
se halla declarado en el art. 36 del 
reglamento para h ejecución de 
la ley Hipotecaria;

La Reina Q. D. G.), de acuer
do con lo informado por la Sala 
de gobierno del Supremo Tribu
nal de Justicia y lo propuesto por 
V. L, se ha servido resolver que 
la falta de firma y signo del Nota
rio autorizante en el registro de 
una escritura otorgada con ante
rioridad á la ley del Notariado de 
28 de Mayo de 1862 no sirva de 
obstáculo para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de 
dicho título, siempre que esté de

bidamente signado el protocolo 
que contenga el referido regis
tro; y que por ello procede la 
inscripción solicitada por I).* Fran
cisca Lalorre, que ha motivado 
la consulta, si concurren los de
más requisitos necesarios.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 de 
Setiembre de 1867»=Roncali.

Sr. Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Gacela del Y¡ de Setiembre. 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto.
Conformándome c@n lo pro

puesto por mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo 1.° Concedo indulto 

á los carabineros de la clase de 
tropa y á los paisanos que, resi
dentes en España, lomaron parte 
en la insurrección de Agosto de 
este añ® y se ban refugiado en el 
extranjero. " ♦

Art. 2.° Los reos á que se 
refiere el artículo anterior, para 
obtener el beneficio de este in
dulto, deberán presentarse á las 
Autoridades en España ó á mis 
representantes en el extranjero 
en el improrogable término da 
50 dias, contados desde la pu
blicación de este decreto en la 
Gaceta de Madrid.

Art. 5.e Los paisanos que so 
acojan á este indulto quedarán 
sujetos á la vigilancia de la Au
toridad, y los carabineros extin
guirán su empeño en el punto 
que el Gobierno les designe, sin 
que les sirva de abono el tiempo 
que hubiesen estado ausentes.

Art. 4.° Por los Ministerios 
respectivos se adoptarán las me
didas necesarias para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á 26 de Se - 
tiembre de 1867.=Eslá rubrica
do de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

(ÍOBIERNO
r>E LA

provtHcia de Zaragoza.
SECCION DE ESTADÍSTICA. 

Circular.
Debiendo formarse en esta pro

vincia la Estadística de los esta
blecimientos, asociaciones y Jun
tas de beneficencia, existentes en 
la misma en L° de Julio de esto 
año, los Alcaldes procederán á la 
formación de unos estados confor
mes en un lodo á los modelos que 
se insertan á continuación, v en 
los cuales deberán figurar con la 
mayor exactitud las noticias que 
sobre esta clase de establecimien
tos se reclaman.

Para obtener el mayor acierto 
en la formación de estos importan
tes trabajos, los Alcaldes se auxi
liarán de las Juntas de beneficen
cia de su respectiva localidad.

Para el dia 15 del mes de Oc
tubre próximo, deberá remitirse 
á la superioridad el resumen gene
ral déla provincia. En su conse
cuencia, los Alcaldes darán cum- 

I plimenlado este trabajo en el im- 
j prorogable término de 10 dias 

contados desde la fecha de inser
ción de esta circular en el Boletín 
oficial.

Zaragoza 26 de Setiembre de 
1867.—El Gobernador, Antonio

1 de Candalija.
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Partido judicial de Ayuntamiento de

Juntas encargadas de dirijir los establecimientos de Beneflcencia y 
los socorros domiciliarios existentes en 1. de Julio L- >)/.

- J lint as.
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NUMERO DE JUNTAS DESTINADAS
A diriiir esíablecimicnlos.
—r----- ------- ST M

Número de Importe del presupues
to cu el año lSGü-67.
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Total. Total.

Asociaciones encargadas de suministrar socorros d los necesitados 
y número de sus individuos en 1.a de Julio ISO/.

Importe del capital, ingresos y gaslos de dichas asociaciones 
' en el ano de 1866-6/.

Así las Juntas como las asociaciones y los recursos y gastos de estas se consignarán separadamente. 
Se expresará por nota lo que constituye el capital de dichas asociaciones.

Partido judicial^ Ayuntamiento de

ÍNÚmero y clase de los establecimientos de Bcneíiccncia existente^ 
en 1/ de Julio de 1867.

Establecimientos municipales y Fimtkcroncs y patronatos particulares destinados á la
de necesidades pasajeras. !beneficencia pública.

Se consignará cada Establecimiento separadamente, totalizando el estado.

D. Silvestre Iso, Escribano del Juz
gado de primerapnsLancia^ Sos.

Doy fé: Que eh el espo'rTmnte. 
deque se hará mención recayó . 
la siguiente Sentencia. — En 
villa de Sos á 23 de Sefieip^ede 
18G7, el Sr. í). ^Timohia Diez, 
Juez de primera iirs’ancia^de lí 
misma y su partido, en el inci- 
denle do pobreza promovido por 
Raymundo Palacio vecino de Biel 
para litigar contra Justo Moy y 
Dolores Palacio en demanda de 
mayor cuantía instada en recla
mación de la nulidad del testa
mento de Francisco Palacio y la 
subsistencia de cierta donación.

Resultando, que en 7 de Agos
to úllimo compareció en este juz
gado el procurador D. José Orte
ga. en nombre y con poder bas
tante de Raymundo Palacio, in
terponiendo demanda ordinaria 
contra Justo Muy y Dolores Pa
lacio reclamando lo que queda re
ferido; y por un otrosí solicitó 
que dicho Raymundo fuera de
clarado pobre para litigar en la ci
tada demanda.

Resultando, que conferido tras
lado de dicha pretensión de po
breza á los demandados y promo
tor liscal, este le evacuó sin opo
sición á que se admitiera la jus
tificación ofrecida, mientras que 
aquellos por su no comparecencia 
y á petición de la parle adora fue
ron declarados rebeldes.

Resultando, que recibido el 
incidente á prueba, se justificó 
por el ador con tres testigos con
testes y cerlifieacion con referen
cia al amillaramienlo y matricu
la de subsido, que dicho Ray
mundo posee únicamente una ca
sita y un jumento, pagando 4 es
cudos 800 milésimas anuales de 
contribución territorial y ninguna 
por subsidio, y que su subsisten
cia y la de su esposa y familia la 

; proporciona con su trabajo per
sonal como jornalero del campo.

Considerando, que el dicho de 
tres testigos contestes y mayores 
de toda escepcion producen prue
ba plena conforme á la ley, y que 
esta se halla robustecida por la 
cerliíicacion del Alcalde y Secre
tario de Biel con referencia al 
amillaramienlu y matrícula del 
sql^dió-

Vistos los arlieulos 181, 82 y 
demás concordantes de la ley de 
EnjiRc amiento civil; por ante mi 
el Escribano dijo: que debía de
clarar y declaraba pobre en el 
sen litio legal á Raymundo Pala
cio para litigar con Justo Muy y 
Dolores Palacio en la demanda 
ordinaria que tiene presentada 
contra los mismos reclamando la 

l nulidad del testamento de Fran- 
i ciscu Palacio y la subsistencia de
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la escritura de donación hecha á 
favor del Ibymundo.

Notificándose osla sentencia á 
las parles, haciéndose por los re
beldes en los estrados del Juz
gado, é insertándose en el Boletín 
oficial de la provincia.

Así definilryamente juzgando y 
sin hacer especial condenación de 
cosías, lo pronunció, mande) y 
firma dicho señor, de que doy 
le. = Timoteo Diez — Ante mi, I 
Silvestre Iso.

Así resulta del original á que 
me remito. Y para que tenga lu-. 
gar la inserción de dicha senten- 
•cia en el Boletín oficial de la pro
vincia, expido el presente, que 
signo y firmo en Sos á 25 de Se
tiembre de i867.—Silvestre Iso.1

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera ijistancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos pendientes en este Juz
gado, y por el oficio de infras- 
•crito, á instancia de D. Felipe 
Guallart de esta vecindad, contra 
I). Mariano Marracó y Coronas, 
sobre pago de milésimas, se ha 
acordado'la venta en pública su
basta de los b.enes siguientes:

Un campo en el término de 
Miralbueno, partida de la Mos
quetera, de 6 cahíces 11 cuarta
les de tierra, con 49 olivos, con
frontante por Sdlienle con riego 
de herederos, por Póniente con 
acequia de la Romadera, por Me
diodía con campo de D. .Mariano 
Broto y por Norte con olivar de 
D. Pascual N.; tasado en 59450 
reales.

Una casa sita en esta ciudad y 
su calle del Coso núm. 56 mo
derno, confrontante por la dere
cha entrando en ella con la del 
número 54, por su izquierda con 
la del núm. 58 y por su espalda 
can la calle de Palomeque, seña
lada por esta con el núm. 25, 
se compone de piso bajo, prime
ro, segundo, tercero y cuarto 
aboarddlado, bodega; lonja, bo- 
deguilki, pozo de aguas y caño, 
lasada en 185.555 rs. vn.

Otra casa sita en la ribera del 
Ebro, próxima á la puerta del 
Sol, señalada con el número 66; 
confronta ule por ¡a derecha en
trando con la del número 65, por 
la izquierda con la del núm. 67 
y por su testero con olía de Don 
Benito Teruel, se compone de 
piso bajo, primero, segundo y 
tercero aboardillado con corral, 
contiene pozo de aguas claras, 
cuadra, pajar, bodega y caño, la
sada en 22.476 rs. vn.

Otra casa en la misma ybera 

3
del Ebro señalada con el número 
67; confrontante por la derecha 
entrando con la del núm. 66, 
por la izquierda con graneros se
ñalados con el núm. 68, y por su 
testero con convento de religio
sas del Sepulcro; se compone de 
de piso bajo, primero', segundo 
y tercero aboardillado, con cor- 
lal, cuadra, pajar, bodega y caño, 
lasada en 20.950 rs.

Un edificio granero silo en la 
ribera del Ebro, próximo á la 
puerla del Sol, señalado con el 
núm. 68 moderno; confronlanle 
por la derecha entrando con la 
casa núm. 67, por su izquierda 
y testero con corral y convenio 
de religiosas del Sepulcro-, se 
conqtone de piso bajo y primero, 
lacado en 57.507 rs.

Y para cuyo remate se ha se
ñalado el dia i8 de Octubre próc- 
simo viniente á las diez de su 
mañana en la sala Audiencia de 
estf* juzgado.

Dado en Zaragoza á 26 de Se- 
liembre de 1867.—Alanasio Tu
ñon. — Por su mandado, José 
Barrau. .

Por el présenlo tercer edicto y 
pregón llamo, cito y emplazo á 
Francisco Zueca, para (pie dentro 
del lérmino de 9 dias se presente 
en este Juzgado, pues de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que

1 haya lugar.
Dado en Zaragoza á 26 de Se- 

liembre de 1867.—Alanasio Tu
ñon.— Por mandado de S. S.*, 
Juan D.9 Ambroj.

Por el presente segundo edic- 
lo y pregón llamo, cito y emplazo 
á Manuel Domingo y Benito, para 
que en el lérmino de 9 dias se 
presente en osle Juzgado, pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Se
tiembre de 1867.—Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.e, 
Juan D.9 Ambroj.

Por el presente segundo odíe
lo y pregón llamo, cito y emplazoá 
Josefa Aznar, para que en el lér
mino de nueve días se presente 
en osle Juzgado, pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Se- 
li mbre de 1867.—Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.‘, 
Juan D.9 Ambroj.

Por el presente cilo, llame y 
emplazo por torcer edicto y pre
gón á Jorge Bello para que en el

lérmino ue 9 dias comparezca en 
este Juzgado para la práctica de 
derla diligencia acordada en es- 
pedienle de ejecución de senten
cia pronunciada en causa contra 
José Torres sobre lesiones, aper
cibido que ne verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Se- 
liembre de 1867.—Alanasio Tu
ñon.—Por mandado de S. S.a, 
Justo Emperador.

Por el piesente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á Simona 
Alriai vecina de esta, ciudad, para 
que ep el lérmino de 9 dias so pre- ¡ 
senle en el Juzgado de mi cargo 
á responder á los que le resultan 
de causa que me hallo instruyen
do sobre estafas, pues que de no 
hacerlo en el lérmino (pie se le 
prefija, se dará á las actuaciones 
la tramitación que corresponda y 
le paraca el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Se
tiembre de 1867. —Alanasio Tu
ñon.—Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

Por el prescnle.se ella,, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á José Torres ¡pira que en 
el lérmino de 9 dias comparezca 
en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada en 
espedipnle de ejecución de senten
cia pronunciada en caus/1 conlra 
el mismo sobre, lesiones, aperci
bido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Se- 
liembre de 1867.—Alanasio Tú- 
ínm. — Por mandado de S. S.á, 
Justo Emperador.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Caspe y su partido
Por el presente segundo edicto 

se cita, llama y emplaza á Ro
mualdo Izqqierdo Cosían, conoci 
do por Ricardo, hijo de los difun
tos Joaquina ó Isabel, natural y 
vecino (je esla ciudad, de l^años 
de edad, á fin dg que dentro del 
término de 9 dias se presente en 
este Juzgado y Escribanía del re- 
frendalario con objeto de hacerle 
saber la sentencia egccutoria re
caída en causa criminal conlra el 
mismo sobre hurlo: Pues de. no 
hacerlo así le parará el perjuicio 
que hubiese lugar.

Dado en Caspe á 24 de Se
tiembre de 1867.—Facundo Lo- 

i pe'z.=Por su mandado, Manuel 
San ras.

D José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber:-Que en esle Juz
gado penden autos de iiíleslado, 
á instancia del). Pascual, D. Va
lero y D. Julián Campos, en soli
citud deque se les declare here
deros de su sobrina carnal Doña 
Bernabea Julia Zarreca y Campos 
hija deD.a Pilar Campos, y al pro
pio tiempo sin sucesores de esta 
última, hermana de los compare- 
cientés; en cuyos autos he dis
puesto llamar pqT segundos edic
tos como por el présenlo llamo á 
los que se crean Con derecho á la 
herencia de aquellos, para que en 
el término de 20 dias comparez- 

■ can á deducirlo anid éste Juzga- 
*do, pues en otro caso les seguirá 

el perjuicio que haya lugar; ad- 
virliemlo, que hasta hoy nadie se 
ha presentado más"quilos déñían- 
dantes, aun cuando sé ha IIaína do 
por primeros edictos y lérminó de 
50 dias.

Dado en Zaragoza á 24" dh Se
tiembre de 1867.—José Antonio 
de la Campa.—D. S. 0., Tomás 
Lorbés.

D. León Julio Romea. Juez de pri
mera instancia del partido do Pina.

Por el presente se anuncia el 
fállvcimicnio intestado de Doña 
Benita Eulalia Giménez y GimO- 
nez, natural de Alfonjue, donde 
falleció, y se llama á ios (¡ue se 
crean con derecho á heredarla, 
para que coíriparezcan á deducir 
él qué les asista en este Juzgado 
y Escribanía del refrendatario den
tro del término de 50 días, que a 
esle fin se señala, haciendo pré
senle que ha comparecido su hijo 
Don Manuel Liso y Giménez de 
Álforque, á instancia del cual se 
lia promovido este juicio. ‘

Dado en Pina á 24 de Setiem
bre de 1867. — León Julio Romea 
— 1). S. 0., Pablo Moya,

LOTERÍA NACIONAL.

PHOSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA 
DE CELERRAR EN MADRID EL DIA 8

DE OCTUBRE DE 1867.

Constará de 10.000 billetes, al 
precio de 100 eses. (1.000 rs?, 
distribuyéndose 700.000 escudos 
'550.000 pesos'; en 510premios, 
de la mamera siguiente:
PREMIOS. ESCUDOS.

1 do 200.000
1 de 100.000
1 de 50.000
1 de 20.000
1 de 40.000

25 de 2.000 50. Ó 00
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50 de 1.000 50.000
426 de 500 215.000

2 aprox. de 2.000 es
cudos cada una para
los núm.s anterior y 
posterior al premia
do con 200.000 4.000

2 id. de 1 500id. pa
ra id. id. al premia
do con 100.000 5.000

510 700.000

Los Billetes estarán divididos 
en Decimos, que se expenderán á 
d ie z  e s c u d o s  (100 rs.) cada uno 
en las administraciones de la 
Renta.

Es compatible la aproximación 
que corresponda al Billete con 
cualquier otro premio que pue
da caberle en suerte; entendién
dose, que si saliese premiado el 
número 1, su anteriores el nú
mero 10.000, y si fuese este el 
agraciado, el Billete número 1 
será el siguiente.

Al dia siguiente de celebrarse 
el sorteo se darán al público lis
tas de los números que consigan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el artículo 
28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme á lo es
tablecido en el 52. Los premios 
se pagarán en las Administracio
nes en que se vendan los bille
tes con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero 
de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos 
en campaña, y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta Córte, cuyo resul
tado seanunciará debidamente.— 
El Director General.

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil déosla provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 600 
escudos el aprovechamiento de 
leñas carbonizares del cuarto 
cuartel del monte Valdetajas del 
pueblo de Monlerde.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 4 de 
Octubre, en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici

palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 27 de Setiembre do 
1867.=E1 Ingeniero Gefe del 
distrito, P. O., Faustino Bellido.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Setiembre de 1867.

Factoría de previsionos de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejército.

Se hallan sin arrendar en el 
monte de Sora término de Casle- 
jon de Valdejasa, dos cuartos de 
yerbas en el monte alto, y uno en 
el bajo llamado del Castillo, en 
este se ha construido una espa
ciosa paridera con cubierto, sere
no, cabaña y cuadra: del precio y 
demás se enterará al que tenga 
interés en la administración del 
Sr. Duque de Villahermosa en la 
villa de Pedrola. 5

El que desee interesarse en el ar
riendo de las labores de la Fuem- 
pudia de regadío y secano sitas 
en fes términos déla villa de Pe
drola, del Excmo. Sr. Duque de 
Villahermosa, se admitirán pro
posiciones hasta el dia 6 de Octu
bre próximo en la administración 
que S. E. tiene en dicha villa, 
donde se enterará de las condicio
nes y demás. 2

Las plazas de Médico-Cirujano 
y Ministrante de la villa de Añon 
en el partido de Tarazona, se ha
llan vacantes desde S. Miguel de 
Setiembre próximo. Sus dotacio
nes consisten en 11000 reales la 
del primero pagados por trimes
tres, á saber; 2000 reales del pre
supuesto municipal por beneficen
cia, y 9000 reales por visitar los । 
vecinos no pobres que se hallan 
contratados los que garantizará 
una comisión de mayores contri
buyentes, previniendo, que á un 
kilómetro de esta villa se halla el 
pueblo de Alcalá sin facultativos 
de ninguna clase. La del cirujano 
ministrante consiste en 4000 rs. 
también anuales y pagados por 
trimestres, por desempeñar los 
deberes de su cargo y siendo tam
bién de su cargo y cuenta el de
sempeño de la barbería al vecin
dario contratado. Los que aspi
ren á dichas vacantes presentarán, 
sus solicitudes al Sr. Presidente' 
del Ayuntamiento hasta el dia 50 
de Setiembre próximo.

Se vende la cosecha actual de 
bellota del monte alto de Sisamon 
partido de Ateca. Informarán ca
lle de Torre-Nueva 60. 1 *

V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Eckcm'tjue.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre? del cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

Trigo.

U Zaragoza. Miguel Gorriz. 93 94 4 923 16 100
15 id. Joaquín Artigas. 40 5 045 16 500

« id. Camilo Gómez. 84 24 5 015 16 500
a id. Dionisio Tobar. 116 5 168 46 900
« id. Mariano Ferruz. 88 24 4 984 16 360

16 id. José Perez. 3o 5 015 16 500
18 id. José Giménez. 66 5 015 16 500

« id. Miguel Les. 97 H o 230 17 100

Cebada.

12 id. José Giménez. 141 36 2 040 6 800
17 id. Dionisio Tobar. 163 42 2 160 7 200
19 id. Miguel Gracia. 114 24 2 115 7 050

Paja. qq. mm. P.° de la ar-
, roba casi.’

11 id. Agustín Bornao. 117 40 0 825 0 094
13 id. Hilario Gajon. 113
17 id. Juan Iglesias. 167 30
18 id. Rudesmdo López. 127

Za ■agoza 20 de Setiembre de 1867. —El adminis trador, Teoc oro Ducay.=

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Setiembre de 1867.

Factoría de utensilios dé Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1867.=El Oficial primero administrador, Nicolá; 
Lamban.-V.° B.°-=EI comisario Inspector, Juan Ramírez.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

26 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 300 litros. á 484 mis. á G5‘64 rs. @

26 id.

Carbón.

Sres. Boli hermanos 4000 kilóg. á 042 mils. á 5*21 rs. id.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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